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DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-X AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73 .... 

1. a XXIX-W .... 

XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, 
las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de derechos de las víctimas; 

xxx .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 28 de abril de 2016. 

Se remite a las Legislaturas de los Estados 
para los efectos del Artículo 135 Constitucional. 
Ciudad de México, a 28 de abril 2016. /' 

, ~ ,/ ./ , 
Lic. Juan Carlos DeJgEldírro~ as, 
Secretario de SerVIcios.-Páí-lamentarios 
IIV /'Iyr 11 


